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Resultando que celebrados los ejercicios correspondientes el 
Tribunal eleva propuesta dfO nombramiento. por mayoría. para 
las citadas cátedras a favor de don Federico Goded Echeverría 
para la Escuela de Madrid. y II favor de don Joaquín Or·tega 
Costa para la de Barcelona. 

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 19 de noviembre) y lo dispuesto en la Orden de 
25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio). 
dictada en llIplicaciÓn del Decreto de 9 de febrero del mismo año: 

Considerando que se han cumplido todos los trámites regia
mentarios y que no ha si<1o formulada pro·testa ni reclamación 
alguna durante la celebracióp. de la oposición; 

Considerando que al pertenecer ya al Cuerpo de CllItedráticos 
numerarios de Escuelas Técnicas Superiores don Federico Goded 
Eeheverría. número del registro de personal A02EN187. no es de 
aplicación. en este caoo la.<¡ normas contenidas en el Decreto de 
9 de febrero de 1961. pero s1 lo es en el de don JOlllquin Ortega 
Costa. por lo que su nombramiento tendrá carácter provisional 
durante el plazo de un año a reserva de que se cumplan todas 
y cada una de :as condiciones establecidas en el referido texto 
legal para su confirmación en propiedad. 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Aprobar el expediente de la oposiCión y. en su vir
tud. la propuesta formul!lida por el Tribunal examinador para 
que sean nombrados Catedráticos numerarios del Grupo XXX. 

«Tecnologla nUClear». de las Escuelas Técnicas Superiores de In
genieros Industriales de MadrId y Barcelona, don Federico Goded 
Echeverr1a y don Joaquín Ortega Costa r.JSpectivamente. 

Segundo.-Que el nombramiento de don Federico Goded Eche
verría tenga carácter definit.ivo. por pertenecer ya al Cuerpo 
Especial de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas Supe
riores, y carácter provisional el de don JOlllquín Ortega Costa. du
r'an,te el plazo de un año y, en su caso, se transforme en defini
tlvO, previo el cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 2·5 de mayo del mis
mo año 

Tercero.-Don JOlllquin Ortega Costa percibirá el sueldo ¡¡¡nual 
de 168.300 pese'tas. dos pagas extraordinarias, una en julio y otra 
en diciembre y demás emolumentos legales establecidos por las 
disposiciones vigentes En el acto de poseSión se formulará el 
juramento en la forma dispuesta por el ar'tículo primero del De
crebo de 10 de agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 
de septiembre). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anunciu con
curso para la proviSión de una plaza de Teniente 
de Navío del Cuerpo General de la Armada, vacante 
en los Servicios Marítimos de la Guinea Ecuatorial. 

Vacante en los Servicios Marítimos de la Guinea Ecuatorial 
una. plaza. de Teniente de Navío del Cuerpo General de la ar
mada. dotada en el Presupuesto de Ayuda y Colaboración de 
la misma con los emolumentos globales de 249.116.66 pesetas 
anuales más la ayuda familiar que le corresponda y los trie
n10s que tenga reconocidos, se anuncia su provisión a concurso 
entre Tenientes de Navío del Cuerpo General de la Armada.. 
Escala de Mar. que tengan como máximo siete afios de an
tigüedad en el empleo y no alcance la edad de cuarenta afios 
el día en que termine el plazo de presentación de instancias, en 
el caoo de que hayan de ser destinados por prlmera vez a aque-
llos territorios. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado c1vi~ del 
interesado Y. en su caoo. el número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Directo!' general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) . por conducto del Minis
berio de Marina, que cursará tan sólo las de llIquellos que con
sidere destinables. 

El plazo de presentación de instancia.s será el de treinta 
<Mas naturales. contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». y 
~ta.rán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios debidamente calificada o certificado 
equivalente. 

b) Certíficación médica oficial acreditando que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo. sean o no bacilíferas. y reúne las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial; y 

c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
CU8.leS ei que reswte designado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaria en la Península con la percepción íntegra 
dt' sus emolumentos. 

Los gastos de incorporación y regreso, asi como los de las 
licencias reglamentarias. serán de cuenta del Estado. tanto para 
el in·l:«esado como para los familiares a su cargo. SUjetándose. 
además. a las condiciones establecidas en el Esta,tuto General 
del Personal al servicio de la Guinea Ecuatorial, aprobado por 
:Decreto de 9 de abril de 1947, y Ordenanza de la Guardia 
Maritima de la misma, de 13 de noviembre de 1951. 

La. Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los 
méritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. po
drá designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las 
condiciones exigidas en el presente concurso. o bien declararlo 
desierto si lo estima conveniente. 

Madrid. 11 de febrero de 1967.-El Director general, José 
Di~ de VlJ.legas.-Conforme: Luis Ca.rrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicta 
por la que se anuncia a concurso la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados Municípales vacan
tes que se indican 

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los JuzgadOS 
Municipales que a continuación se relacionan, se anuncia a con
curso su provisión de conformidad con 10 establecido en ¡as 
disposiciones orgánicas vigentes: 

Jerez de la Frontera número 1. 
Córdoba número 3. 
Granada número 4. 
Sevilla número 7. 
Telde (Las Palmas), 
Tortosa número 1. 
Valencia número 8. 
Vitoria número 2. 
Zaragoza número 5. 

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en el 
Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días 
naturales, contados desde el siguiente al de la pUblicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». consignando 
en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las plazas 
a cubri·r. 

Madrid. 15 de febrero de 1967.-E1 Director general, Acisclo 
Fernández-Carriedo. 

DE 
MINISTERIO 

Ll\ GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
por la que se convoca concurso entre Médicos de 
Aguas Mineromedicinales, Inspectores de Estableci
mientos Balnearios. 

De acuerdo con las disposiciones legales vigentes, especial
mente el Estatuto Balneario de 25 de abril de 1928 y el Decreto 
de 10 de mayo de 1957. po:- el que se aprueba el Reglamento 
sobre régimen general de oposiCiones y concursos. esta Dirección 
General de Sanidad convoca concurso entre Médicos de Aguas 
Mineromedicinales, Inspectores de Establecimientos Balnearios. 
para proveer las plazas que se citan en la relación que se 
acompaña y las que puedan prodUCirse en concepto de resultas 
como consecuencia de este concurso. . 

Las bases de esta convocatoria se ajustarán 8 las Siguientes 
normas: 


